
ETAPAS DEL DESPACHO DE EXPORTACIÓN POR PROPIOS
MEDIOS DE UNA DEXS CON FIRMA MANUSCRITA
ELABORADA POR UN EXPORTADOR NO HABITUAL
(Exportador con registro no Presencial)
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Asigna canal a la
DEXS a través del
sistema informático.

VERDE: El sistema autoriza la exportación.

AMARILLO: Entrega la DEXS con la
documentación soporte al Técnico
Aduanero asignado por el sistema.

ROJO: Entrega la DEXS con la
documentación soporte al Técnico
Aduanero asignado por el sistema.
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Verifica la consistencia de los datos de la
DEXS.De no existir observaciones numera
y registra la DEXS (Ej. DS-2016-211-11).
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Verifica que la Declaración esté llenada de
forma completa, correcta y exacta. Transmite
la Declaración a través del sistema SUMA

Elabora la Declaración de Mercancías de
Exportación Simplificada (DEXS) en el sistema
informático, adjuntando la documentación soporte.

Imprime y firma de
forma manuscrita dos
ejemplares de la DEXS.

DS-2016-211-11
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Presenta la DEXS junto a toda la
documentación soporte y la mercancía
a exportarse en ventanilla de la Aduana
de Salida.
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Emite Acta de
Reconocimiento

y notifica de
forma personal
al Declarante
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Autoriza la exportación
y firma de forma

manuscrita los dos
ejemplares de la DEXS

CANAL ROJO: Se
realiza el exámen
documental y/o el
reconocimiento físico
de la mercancía

CANAL AMARILLO:
Se realiza el exámen
documental
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El técnico de ventanilla (en caso de canal verde) o
el técnico aforador (en caso de canal amarillo o rojo)
registra los detalles de las mercancías como ser:

- Fecha y hora de salida
- Medio empleado para el
efecto (N° de vuelo, bus,
bicicleta, etc.

Una vez efectuada la
verificación de salida se
conf i rma de forma
automática la DEXS.
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Firma digitalmente e imprime el
Certificado de Salida en dos ejemplares Entrega al Declarante uno de los

ejemplares de la DEXS con la
firma manuscrita y el Certificado
de Salida impreso.

Retiene un ejemplar de la DEXS,
fo tocop ias  s imples de la
documentación soporte y el otro
ejemplar del Certificado de Salida.

IMPORTANTE
Los despachos de exportación por
propios medios únicamente pueden
efectuarse con una Declaración de
Mercancías de Exportación
Simplificada (DEXS) con firma
manuscrita en las siguientes
modalidades de régimen:

1020 - Menor cuantía (Solo si la
casilla D2. Modalidad de transporte
desde la frontera de la DEXS
consigue "Transporte por propios
medios")

1202 - Reexportación RITEX
menor cuantía (Solo si la casilla
D2. modalidad de transporte desde
la frontera de la DEXS consigne
"Transporte por propios medios")

9210 - Equipaje de viajeros
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